
JUNTA MUN¡CIPAL DE LUQUE
M§lóN: "Brindar servicios de calldad con equilibrlo entre el desarrollo humano, económico, soclal, cultural y ambiental, con servldores

públicos aitamente compet¡tivos, aplicando innovaclón constañte para promover el desarrollo integral y sostenlbh de los hab¡t¡ntes,

iortahclendo la identidad comunitari¡ a través de una gestión inclusiva, eficlente, transparente y partk¡pat¡va, con resp€to al medio ambiente"

KESOLUCTÓN I M. N'10 I 2.025.

V I S T O: la NorA IM 5sgl25 EN LA CUAI SOLICITA tA APROBACION de la Adiudicación y

Contrato del LLAMADO A TICITACION PUBLICA NACIONAL No 08/2025 CON ID N0473232 PROYECTO

DE UNIFICACION DE VEREDAS-TRAMO 5. ETAPA 2, PLURIANUAL 2025-2026.-

CONSIDERANDO; EL DICTAMEN DEL ASESOR ECONOMICO: Con relación al análisis sobre la adjudicación y
el contrato a ser suscritos con los adjudicatarios o concesionarios en virtud del llamado a ücitación pública
nacional mencionado en la referencia.
Antecedente¡:
a) PAC N': 47A232
b) Disponibilicl,ad Presupuestaria año 2025: Gs. 215.012.584 (guaraníes doscientos quince millones doce mil
quinientos ochenta y cuatro))

"l Constancialhrianualidad año 2026: 1.505.088.085 (guaraníes mil quinientos cinco millones ochenta y ocho mil
ochenta y cinco.)

Línea Presupuestaria año 2-026

Clasg PRG- SUBP. PRY Unidad Responsabl€ S.O-G F.F o.F Opto. Monto

1 3 o Obras Municipales 521 30 011 11 G.'t.505 088 085

TOTAL AÑO 2.026 G. l.50s.Oaa.o8s

Fecha de Publicación el SICP: 16-09-2025
Sístema de Adjudicación: Por total.
Capacidad Financiera: si aplica.
Capacidad técnica y experiencia: Si aplica

Se han presentado los siguientes oferentes:

Se procede a la APLICACIóN del Margen de preferencia establecido en la Ley N' 455812011 - "Que establece el mecanismo
de ápoyo a la producción y empleo nacional, a través de los procesos de contrataciones públicas. -

Según verilicación realiz,adaen la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del Sistema de ventanilla única
de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado. -
Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. t a acreditación de Origen Nacional del
Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado de Origen Nacional, expedido por Autoridad
competente. A fin de acogerse al beneficio, el certificado debe ser emitido como máxlmo a la fecha u hora tooe de
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JUNTA MUNICIPAT DE LUqUE
MlSlÓN: "Brindar servkios de calidad con equllibrlo entre el dearrollo humano, económko, social, cultural y ambiental, con servldores

públkos attamente compet¡tivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los hab¡tantes,

fortaleciendo la identldad comunltaria a través de una gestlón inclusiva, eficiente, transparente y partic¡pativa, con resp€to al medio amblente"

SeMCio 2078ó6 473232 106366ó VerCert¡f rc¿do lAr¡toru¡do.

-¡

03/10/20?5 08:0ó:33 80009 16 r2 RITTER CG{STRUCCICNES SOCIEDAO AHONIMA

Servrc¡o 207675 473232 tM377? VerCertrfi c¿do I Autoru¡do. 02/10/2025 09:18:36 800656717
.MARGEN 

COI.ISTRU TOM" SOCIEDAD AI{O¡¡I¡4A

S€rvr(io 207602 473232 1063213 verCertrlic¿do I Autori¿¡do, 0l/10/2025 18:02:18 801051630 SCDE SSCIEOAO ANOI{IMA

Servicio ?i7282 471232 1062745 VerCert¡ñcedo lAuton¡¡rh. 30/09/2025 l0:10:59 6913849 EUO ACO§IA iIERRERA

Corroborando la acreditacion del Cerüficado de Origen Nacional del Producto, este Comité pone a conocimiento que ambos
participantes cuentan con dicha certificacion; siendo todos asi del rubro construcciones como lo establece el Pliego de Bases
y Condiciones.
Sin embargo, a los efectos de poner a conocimiento de vuestro ente de control, se deja constancia que el oferente RITER
CONSTRUCCIONES CON RUC N" 80009161-2, ha emitido su Certificado de Producto Nacional (8:O6f horas del mismo día
de apertura de ofertas, posterior al horario límlte de presentación de ofertas plasmado en el SICP , (hasta las 8:(X)

establecido en el de condiciones mismo en de la N'7021 22

Las ofedas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP

Pl¡zo e¡tablecldo ea el §IPE:

^

Plazo para presentar las ofertas

Etapas y Plazos

Lugar de Entrega de Dirección de UOC - Municipalidad de Fecha de Enkega de viernes, 3 de octubre de 2025 - 08:00

Ofertas; Luque Ofertas:
En virtud a lo anterior, y considerando que al momento del cierre del acto de recepción de ofertas el certilicado aun no se
encontraba emitido ni vigente, este documento no puede ser considerado valido para la aplicación del beneficio del 4Oo/o de
preferencia por Producto nacional, en consecuencia; el oferente RIITER CONSTRUCCIONES CON RUC N" 80009161-2, será
evaluada sin la aplicación del mencionado beneficio, en observancia a los principios de legalidad y transparencia que rigen
el proceso de contratación publica..
Aprovechando , también el Comité se explaya y aclara en este punto referente a la observación hecha en acto de apertura
por la empresa MARGEN CONSTRUCTORA S.A CON RUC N" 80065671-7.
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JUNTA MUNICIPAL DE LUqUE
M§¡fN: "Brindar serviclos de calidad con equ¡l¡brio entre el desarollo humano, económico, soclal, cuhural y amblental, con servidores

priblkos attamente competit¡vos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y §o§ten¡ble de los habitantes,

fortalec¡endo la identid¡d comun¡taria a través de una gestión inclusiva, eficiente, tansparente y partic¡pativa, con resp€to al medio arnbiente"

De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los documentos obrantes en el expediente, se

verifica efectivamente que el oferente 
-'¡IARGEiV 

COMTRUCU1ORA S.á CUMtrc iV" 8006567I-7 ha cumplido con la
presentación de la documentación requerida en el PBC y las especificaciones técnicas.-
Por todo lo expuesto más arriba, se recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro;

POR TANTO, la Junta Municipal de la Ciudad de Luque, habiéndose cumplido el plazo estipulado en la Ley Orgánica

RESUELVE:

ATt,l": QUEDA APROBADA EN FORMA AUTOMATICA CONFORME A LA LEY ORGANICA MUNICIPAT LA
ADIUDICACION a la Empresa'MARGEN CONSTRUCTORA Sá CON RUC No 80065677-7' en el marco de la

LICITACION PIIBLICA NACIONAL N' O8I2O25 CON ID N9473232 PRO],r.CTO DE UNIFICACION DE

WREDAS-TRAMO 5. ETAPA 2, PLURIANTTAL 2025.2026.

Art. 2: AUTORIZAR A LA INTENDENCIA MIINICIPAL A LA Fmm¿, DE CONTRATO CON IA' EMPKESA

ADIUDTCADA. *----

Art.3: COMUNICAR a quienes

A LOS ONCE DÍAS MIL VEINTICINCO.

Lic. Abog. Enrique Daniel Galeano
LAJ.M.

1 I, t\l0t/

LUQUE,
Resolución. -

Abg. Carlos Estigarribia

V§lÓN: "Entidad reconoclda por la socledad como lmtltuclón modelo de desarrollo local, a través de la lnnovación constante de sus procesos, productos y seilic¡os

y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos, preservando su identidad y patdmonio cultural, con servidores públicos competentes y

comprometidos" Direcciónr Prof. Guillermo Leoz y Marla Auxiliadora Tel. f021)642-215f Web:www.luque,gov.py

AL

80065677-7¡úARGE V CO,V§?BUC?1oRÁ S.A

e§,. 7.498,202,773 ( guaraníes mll
atatroclentos noüenta g ocho mlllonas
dosclentos dos nrfl seteclentos seterr,tq g tres|.

Representanle Legat Juan Max Rejalaga.

Dlrección: Coronel Sanchez 475 y Coronel Martinez.
Correo Electróalco: margenconstructora@gmail.com
Celuler: (021) 673-834 -----(0981) 375-804

EMPRESA I nuc ¡v" PRE,CIO O§ERTADO PARA §ER ADJI'DTCADIC)
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MUNICIPALTDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, emnómico, social, cultural y ambiental con servidores públims altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través

de una gestión inclusiva, efciente, transparente y palicipativa, mn respeto al medio ambiente

*psot vctótt tvt x" Ot't)'4'zozs

Por lq. que se Adjudica el llo;mo;do LICITACION PUBLICA NACIONAL N' O8/2O25 CON ID N 473232
PROYECTÚ- DD TI¡{/FIC¡CION DE VENEDAS - TN¡WO 5 - ETIPA 2, PLURIANUAL 2025 .2026

L.,q.,.,l) d.. (.)c'iuil"( de 2o2s

WSTO: La Resolución de la Intendencia por Ia cual se aprueba la realización del llamado a
LICITACION PUBLICA ¡iIACIOI{AL N" O8/2O25 CON ID N 473232 PROYE'CTO DE UNIFICACION DE
VERE,DAS _ TRAMO 5 - DTAPA 2. PLTIRIAMTAL 2025 - 2026
CONSIDERANDO:

Que, cn fecha 3 días dcl mes Octubre de 2025 se procedió a la Apertura de Sobres en

un acto público en la oficina de la Unidad Operaüva de Contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Insütución Municipal y
representante de la empresa

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta de fecha 16 del mes Octubre del ano dos

mil veinticinco, recomienda la adjudicación para LICITACION PWLICA NACIO¡IIAL N"

oa/2025 coM ID N 473232 PROYEiCTO DE IINIFTCACION DE VE¡¿BDAS - TtUtAO 5 - ETet»A 2.

PLITRTANUAL 2025 - 2026--.

Que, la presente contratación se ajusta a las disposlclones contenidas en la Ley
7O2L12022, {De Contrataciones Públicas', a lo dispuesto en 8u reglamentación, el
Decreto N" 2264124 y demás disposiclones legales que regulan la materia.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones
conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concorda¡tes de la Ley "Orgá'nica Municipal"'----

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado IJCITACION PUBLICA I{ACIOI,IAL N" O8/2O2
PROYECTO DE U¡{IFICACION DD VDREDAS - TRAMO 5 - DTAPA 2. PLURIANUAL 2025 .2026

. Art. 2o ADJUDICAR al oferente:
EMPRESA

80065677-7J}{ARGEIV CONSTRUC¡ORA S.A

GS. r.498.202 .7 7 3(guqraníes mll cuo;troclerrtos
noaentq, g ocho mlllones dosclentos dos mll
seteclentos setentq. g tres).

Representante Legak Juan Max Rejalaga.
Dlrección: Coronel Sárnchez 475 y Coronel Martínez.
Correo Electrónico: margenconstructora(@gmail. com
Celular: lo2rl 673-834 -----(0981) 375-804
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con todos los antecedcntes de ésta, Dirccción Naciona-l de

\

Municipal

por la sociedad como institución modelo de desarrollo l, a través de la innovación constante de sus procesos productos y

de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos competentes y

ireccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, emnómico, social, culttrral y ambiental con servidores públicos altamente

compeütivos, aplicando innovación conshnte para promover el desanollo integral y sostenible de los habihntes forhleciendo la idenüdad comunihria a tavés
de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

nBsorucrór ru r" á073 ^.,^.

pOR LA QIrE sE APRI EM, EN YOn,,e AATIOIATICA LA AI¡.,ÍIDICáCION del llr;mr¡;do LICITACION
PTj/BLTCA NACIOI{Úá|L N' O8/2O25 @N ID N 473232 PROyE;CTIO DE UNIFICACION DD VERE,DAS -
TRAMO 5 - ETAPA 2. PLURIANUAL 2025 - 2026

Luque,'11 6"NC"ttmb{Y de 2o2s

VISTO: Nota I.M. N" 559/2025 de fecha 2LllOl2O25 por la cual se remiten todos los
a¡rtecedentes del proceso a LICITACION PUBLICA ITACIONAL It" O8/2O25 CON
ID N 473232 PROYE TO DE UIYIFICACION DE VERTDAS - TRAMO 5 -
ETAPA 2, PLURIANUAL 20126 - 2026 a la Honorable Junta Municipal.

CONSIDERANDO: Que, la Nota I.M. N"559/2O25 de fecha 2L/lO/2O25 por la cual se remiten todos los
antecedentes del proceso a LICITACION PUBLICA NACIONAL I{' O8/2O25 COIII
ID IT 473232 PROYD TO DE UNIFICACION DE VIRTDAS . TRAItrO 5 .
ETAPA 2, PLURIANUAL 2o.25 - 2o.26, tue recepcionada en la Honorable Junta
Municipal en fecha 2l/lOl2O25.

La Ley l{' 3966/2010, modlñcada por la Ley ll" 723L12O24 "Att. 216.-
Aprobación de la AdJudlcaclón. Corresponde e la Junta Munlclpal
aprobar la adJudtcación de la Licitaclón Pública' prevlsta eu el
artlculo 34 de la Ley It" 7O2ll2022 "DE SUMII{ISTRO Y
CONTRATACIOI{ES PtIBLICAS". Si ¡o se expidiere Gn el plazo de
velnte días computedos desde la recepción de los antecedentes del
caso, se conslderará que ha habldo una aprobaclón automátlca. ------

Art. 1"

Art. 20

Art.3"

DE

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones
conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".----

El Intendente Municipal de Luque.

RE§¡TIELVE:

APROBAR AUTOMATICAIIIEIITE la adjudicación de la LICITACION PUBLICA
NO OAI2O25 COI{ ID N 473232 PROYECT'O DE UITIFICACION

- TRAMO 5 - ETAPA 2, PLURTANUAL 2025 -2026.

la Honorable Junta Municipal. ----

comunicar a quienes corre y cumplido,

\

Abog.Carlos
IntendenteÉ

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como ¡nstitución modelo de desanollo local, a través de la innovaciÓn constante de sus procesos productos y

servicios y la promoción de la cultura de la part¡cipación de los ciudadanos preservand-o su id"ltld^?d y patrimonio cultural mn^servidores públicos competentes y

compromet¡¿ái.o¡rección:Avda Guittermo Leoz esq.Pasaje Sanh Catalina.2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142

Web:www.muniluqueuoc@mail.conr/municipalidad@luque com py
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